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I.1.CONSIDERACIONES GENERALES 

I.1.1  Objeto y antecedentes 

El objeto único de este documento es introducir, en la ordenación del Plan 
Parcial  SR-14 de Umbrete, la posibilidad de implantarla tipología de vivienda 
aislada y/o pareada, que podrá ser complementaria o sustitutiva de la 
edificación en hilera inicialmente contemplada. 

El Plan Parcial SR-14 fue aprobado definitivamente por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión celebrada el día 30 de setiembre de 2020. 

I.1.2 Promotor del Plan Parcial y equipo redactor 

El presente plan parcial se redacta a iniciativa de la sociedad INVERSIONES 

INMOBILIARIAS CANVIVES SAU, con CIF A-85527604 y domicilio en Madrid, calle 

de José Ortega y Gasset nº29, que representa a la propiedad mayoritaria de 

los terrenos del sector. 

Este documento modifica el aprobado definitivamente por Resolución de la 

Alcaldía de Umbrete y que fue redactado por el arquitecto D. José Carlos 

Babiano Álvarez de los Corrales.  

Se redacta por, ALBALA&CORDERO (AC Arquitectos de Sevilla, S.L.), bajo la 

dirección del arquitecto Juan Carlos Cordero Magariños, colegiado en el 

Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla, con el nº 3.053. 

I.2. MEMORIA DE INFORMACIÓN 

Este documento mantiene la validez de toda la Memoria de Información del 

Plan Parcial, definitivamente aprobado. 
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O.1.  CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 
 

Se plantea el siguiente objetivo en la ordenación objeto del Plan Parcial. 
 

O.1.1 Objetivo 
 

Adaptar las tipologías residenciales permitidas por el Plan a la demanda de 
mercado, posibilitando la implantación de “vivienda unifamiliar aislada y/o 
pareada”. 
 
O.1.2 Criterios generales. Procedencia 

El Plan Parcial, conforme a la LOUA (artículo 13), tiene por objeto, entre otros, la 

modificación, para su mejora, de la ordenación pormenorizada establecida con 

carácter potestativo por el Plan General de Ordenación Urbanística para sectores 

enteros (…) del suelo urbanizable, con respecto de la ordenación estructural y de 

conformidad con los criterios y directrices que establezca dicho Plan, sin que 

pueda afectar negativamente a la funcionalidad del sector o a la ordenación de 

su entorno. 

Conforme al artículo 10 de la LOUA, son determinaciones potestativas las previstas 

en el apartado Aa) (preceptivas en Suelo urbano consolidado): la ordenación 

urbanística detallada y el trazado pormenorizado de la trama urbana, sus 

espacios públicos y dotaciones  comunitarias, complementando la ordenación 

estructural. Esta ordenación deberá determinar los usos pormenorizados y las 

ordenanzas de edificación para legitimar directamente la actividad de ejecución 

sin necesidad de planeamiento de desarrollo. 

Es decir, los USOS PORMENORIZADOS establecidos por el Plan General, en el suelo 

urbanizable son una determinación potestativa del Plan General, que puede ser 

objeto de modificación por el Plan Parcial. 

Consecuentemente, la modificación de los usos pormenorizados del suelo 

urbanizable no requiere de modificación del planeamiento general, siendo 

competencia del propio Plan Parcial su modificación para la mejora de la 

ordenación. 
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• Vivienda unifamiliar en hilera 
 

-La edificación se situará retranqueada del lindero frontal (alineación a la 
calle) y trasero (línea media longitudinal de cada manzana) un mínimo de 
TRES metros. 
-Cada vivienda siempre estará adosada por los dos lados, salvo en los 
casos de esquina, en los que se podrá adosar a uno solo y/o en los casos 
en que se quiera interrumpir longitudes de fachada que se consideren 
excesivas. 
-La altura correspondiente a dos plantas, medida en el punto medio de la 
fachada, será de 7,2 m. entre la rasante de acerado y la cara inferior del 
último forjado de cubierta o alero de tejas. 
 
 
Para las tres tipologías, por encima de esta altura se estará a lo 
determinado en los artículos 57 y 58de las Normas Urbanísticas adaptadas 
del planeamiento general de Umbrete. 
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